
JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Acción de tutela-Radicación: 2021-00388-00 

 

Se CORRIJE el auto de fecha 3 de noviembre de la presente anualidad, respecto a 

que la vinculada no será la Unidad Operativa de Catastro de San Martín - Meta, 

sino conforme la documental aportada corresponde a la Unidad de Acacias – 

Meta. 

Notifíquese 

La Juez, 

LUISA FERNANDA NIÑO DIAZ 

D.R.  
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